
Lunes 27 de Septiembre de 1937 50 céntimos número 

moví 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum-
ijre. donde permanecerá hasta el reci-
bo dei número sig-uiente. 

-.os Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLE1 INES coleccionados 
úrdenadameme. para su encuaderna-
nón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año; 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publica da en el BOLETÍN 
OFICIAL oP fecha 27 ^ Ev-r • He 1936.! 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en er BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober' 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la AdmL.í .: -xióa 

tí dicho periódico ( k r Jen de 6 de 

AHril ¿íe 1859). 
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idminislraciBii proviniial 
U l e r M clill de la groilstia de Leún 

«Ruégole adopte medidas precisas 
para que en plazo no superior a die/. 
d ías obren en esta Comisión decla
raciones juradas de existencias de 
iraspos viejos y c á ñ a m o de traperos 
con precio respectivo.» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los industriales intere
sados quienes en el improrrogable 
plazo de tres d ías debe rán presentar 
en este Gobierno c iv i l los de la Capi
tal y en las respectivas Alcaldías los 
del resto de la provincia, las decla
raciones juradas de referencia. 

Dentro de los cinco días siguien
tes los Sres. Alcaldes, que d e b e i á n 
dar la mayor publicidad a esta cir
cular, me remi t i r án las declaracio
nes que hayan recibido y en caso 
negativo lo c o m u n i c a r á n por oficio. 

E l incumplimiento de lo que se 
ordena lo castigaré con el m á x i m o 
rigor. 

León, 25 de Septiembre de 1935.— 
(Segundo Año Triunfal ) . 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Presidente de la 

Comisión de Industria, Comercio y ! EnSeflaDZa ÜB LeÓD 
Abastos de la Junta Técn ica del Es- La Inspección de primera Ense 
tado, en telegrama de esta fecha, me ñanza de esta provincia al examinar 

cando el cumplimiento de la circu
lar del l imo . Sr. Delegado de Ins
t rucc ión Púb l ica , sobre la despedida 
del n iño , cree oportuno manifestar 
en re lación con dichas comunica
ciones lo siguiente: 

Expresar su desagrado por el poco 
interés de algunos Maestros, que ^ i l 
redactar la c o m u n i c a c i ó n antedicha 
no tuvieron el suficiente cuidado 
para exponer Jos datos que deb ía 
contener. 

E n oficio particular se les comu
n ica rá por el Inspector de la zona 
las indicaciones pertinentes en rela
c ión con lo dicho en el pár rafo an
terior, 

A l mismo tiempo hace púb l i ca la 
satisfacción que le produjo el in terés 
demostrado por aquellos Maestros 
cuyas comunicaciones revejan un 
cuidado digno de tenerse en cuenta. 

León, 20 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre-
cretario, M. Reyero.—El Inspector 
Jefe, Pur i f icación Merino. 

lospecciío Provinoial de Primer^ D M M , N | , R I I V M L m m m 

^ice lo siguiente: 

Servicio de caloción obiera 
E l Excmo. Sr. Presidente de la 

Comis ión de Trabajo de la Junta 
los oficios de los Maestros comuni- T é c n i c a del Estado dispone: Que i n -



ter ín no se constituyan las nuevas 
Asociaciones patronales y obreras en 
la forma que el Nuevo Estado deter
mine y se fije su in te rvenc ión el Ser
vicio Nacional de Colocación, la 
Inspecc ión de las Oficinas Locales 
co r re sponderá a los Alcaldes det los 
Ayuntamientos a que estén afectas y 
la de la Provincial a esta Delegación. 

León, 24 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El Co
mandante Delegado de Trabajo, M i 
guel Arias Valcarce. 

idministratlón mnísipl 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Yalmadrigal 
Formada la lista de familias po

bres con derecbo a los beneficios de 
la Beneficencia municipal durante 
el a ñ o actual, se expone al púb l i co 
por un plazo de ocbo días, con el 
fin de que pueda ser examinada y 
puedan hacerse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes, por 
inclusiones u omisiones que se con
sideren indebidas, durante el plazo 
de exposición; pasado el cual, no se 
a d m i t i r á ninguna de las que se pre
senten. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 23 
de Septiembre de 1937 (Segundo Año 
T r i u n f a l ) . - E l Alcalde, Elias Gallego. 

por quince días, durante cuyo plazo 
y tres días más , puede ser examina
do en la Secretaría del Ayuntamien
to, al objeto de oír reclamaciones; 
advirtiendo que no serán atendidas 
las que se presenten fuera del plazo 
citado, y las que no se funden en 
becbos concretos, precisos y deter
minados, y no contengan las prue
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado, a tenor de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 510 del Esta
tuto Municipal . 

Val de San Lorenzo, 21 de Sep
tiembre de 193 7 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Benavides, a 22 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año T r i u n f a l ) . - ^ 
Alcalde, Manuel Fraile 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Por el presente, se ruega a todos 
los propietarios de fincas rús t icas 
enclavadas en la zona regable o sus
ceptibles de riego de este t é r m i n o 
munic ipal , que en t é r m i n o de cinco 
d í a s presenten en esta Alcaldía de 
c l a r ac ión jurada de las que posean, 
con expres ión de sitio, cabida y l i n 
deros de las mismas, p rev in iéndoles 
que la omis ión de dicha dec la rac ión 
d a r á lugar a la no inc lus ión en el 
p a d r ó n de fincas regables de la Pre
sa de Rodrigo y San Marcos. 

Campo de Vi l lavidel , 21 de Sep
tiembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Tr iunfa l ) . — E l Alcalde, Saturnino 
García . 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales correspondiente al 
actual ejercicio de 1 9 3 7 , queda 
expuesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal por un plazo de diez 
dias, durante los cuales y en los cin
co días siguientes,pueden formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que procedan. ' 

o 

Confeccionado por las respectivas 
Juntas repartidoras el repartimiento 
general de utilidades por sus dos 
partes, personal y real, de este Mu
nicipio, correspondiente al ejerci
cio de 1936, así como el de aprove
chamientos comunales, por las ga
nader ías , se hallan expuestos al pú
blico en la Secretar ía munic ipal du
rante el plazo de quince días, y cinco 
más , a fin de que puedan ser exami
nadas por los contribuyentes, y ha
cer las reclamaciones que crean jus
tas, las que se f u n d a r á n en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y en caso contrario no serán admi
tidas. 

Almanza, 21 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Jesús Garrido. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les de este Municipio, para 
el ejercicio de 1938, se halla expues
to al públ ico en la Secretar ía muni
cipal desde el día 1.° de Octubre 
p róx imo al 15 del mismo, ambos in
clusive, al efecto de oír reclama
ciones. 

Villafer, a 22 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Antonio Pastor. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado por la Junta el reparti
miento general de utilidades de este 
Municipio para el ejercicio de 1937, 
se halla de manifiesto al púb l i co 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de diez días, 
durante los cuales y cinco días más , 
p o d r á n los interesados formular las 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Aceptado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 19 del corriente 
mes, una propos ic ión de transferen
cia de crédi to para dotar varios ar
t ículos del vigente presupuesto, por 
medio del presente anuncio se pone 
de manifiesto el expediente de refe
rencia, por espacio de quince días, a 
fin de que las personas interesadas 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen justas. 

- 0 • (V'X j-
o o 

La Comis ión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
d i 19 del corriente, a p r o b ó las Or
denanzas municipales de exacciones 
que han de regir para el próximo 
presupuesto del Municipio, corres
pondiente al a ñ o de 1938, acordando, 
en cumplimiento del a r t í cu lo 322 del 
Estatuto Municipal , se expongan al 
públ ico durante el plazo de quince 
días, en las oficinas municipales, al 
efecto de presentar contra las mis
mas las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Cacabelos,21 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Francisco Garay. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Esta Corporac ión , en sesión del 
día veinte del actual, a c o r d ó abrir 
un concurso por t é r m i n o de quince 
días , contados desde el siguiente de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para proveer con carác te r interinó 
la plaza de Secretario de este Ayuñ-
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tamiento, con arreglo a la Orden 
publicada en el Boletín Oficial del 24 
¿6 Junio ú l t imo , bien entendido que 
eSta in te r in idád no constituye dere
cho alguno. 

Al efecto se hace constar que el 
sueldo es de tres rail pesetas anuales, 
cobradas por trimestres vencidos. 

Los concursantes p resen ta rán los 
documentos siguientes: 

1. ° Instancia dirigida al Sr. A l -
acalde. 

2. ° Justificante de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de la A d m i 
nistración local. 

3. ° Carecer de antecedentes pe
nales. 

4. ° Certificados del Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento, del Sr. Comandante 
del puesto de la Guardia Civi l y del 
Sr. Cura donde haya tenido su resi
dencia antes y después del 18 de Ju
lio del a ñ o ú l t imo, de los que resulte 
completa adhes ión al glorioso Movi
miento Nacional, y sus antecedentes 
en los aspectos de moralidad, social 
y polít ico sean satisfactorias. 

No obstante, esta Corporac ión a m 
pliará los informes que crea conve
nientes. 

Pozuelo del P á r a m o , á 21 de Sep
tiembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Triunfal) . — E l Alcalde, Macario 
Cartón. 

Ayuntamiento de • 
Castrocalbón 

De acuerdo con las normas de la 
Superioridad, se anuncia de nuevo 
el concurso para la provis ión interi
na de la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento. Los que aspiren a 
ocupar la misma presen ta rán sus 
instancias, durante el plazo de diez 
días, en esta Alcaldía , y h a b r á n de 
estar en un todo a las condiciones 
de concurso, publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 29 de 
Julio ú l t imo, en anuncio inserto por 
este Ayuntamiento para este mis
mo fin. 

Cast rocalbón, a 21 de Septiembre 
de 1937 (Segundo A ñ o Triunfal)-— 
El Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobado por la Excma. Diputa 
'ion provincial el p a d r ó n de cédu 

personales de este Ayuntamiento, 
Para el ejercicio de 1937, queda ex 
Puesto al públ ico en la Secretar ía 

municipal por un plazo de diez días,, 
durante los cuales y cinco días más , 
podrán los que lo desen examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Trabadelo, a 17 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde Camilo Sant ín . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santa Marina del Rey 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el ejercicio actual de 1937, 
se halla expuesto al públ ico en casa 
del que suscribe, por t é rmino de 
quince días, para oír reclamaciones, 
según precep túan los ar t ícu los 300 
y 301 del Estatuto Municipal vigente. 
Pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Santa Marina del Rey, a 20 de 
Septiembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) . — El Presidente, Vicente 
Alvarez. 

iMúurKtóB ae mtim 
Juzgado de Instrucción de Pon ferrad a 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza, por t é r m i n o de diez 
días, de comparecencia ante este 
Juzgado, y cnyo plazo empeza rá a 
contarse desde el siguiente día de la 
pub l icac ión de este edicto, al perju
dicado D. Miguel Carrera Carrera, 
vecino de Priaranza, y cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de recibirle 
dec la rac ión y ofrecerle el procedi
miento a tenor del a r t í cu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal ; 
pues así lo tengo acordado con esta 
fecha en el sumario n ú m e r o 44 
de 1937, sobre incendio de dos paja
res cuadras de D. Miguel y D. Pedro 
Carrera. 

Y para que pueda servir de not if i 
cación al perjudicado, expido y fir
mo el presente en Ponferrada, a diez 
y siete de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y siete (Segundo Año 
Triunfal).-—Julio Fe rnández .—El Se
cretario, Julio Fuertes. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 

Certifico: Que en este m i Juzgado 
se siguen autos de ju ic io verbal c iv i l 
promovidos por D. José Muñiz A l i -
que, Procurador, en represen tac ión 
de la C á m a r a de la Propiedad Ur
bana Españo la y de la asociada d o ñ a 
Joaquina Campo Ugidos, contra don 
Ismael Sánchez Minguez, en ignora
do paradero, sobre r ec l amac ión de 
pesetas, en ejecución de sentencia, 
se ha dictado la providencia que co
piada literalmente dice así: 

«Providenc ia Juez Sr. Del Río.— 
León a 7 de Septiembre de 1937. Por 
hecha la anterior comparecencia y 
como en la misma se solicita se de
creta la ejecución de la sentencia 
firme dictada en estos autos a cuyo 
efecto se tiene por nombrado a don 
Daniel Vaquero, Maestro carpintero, 
de esta ciudad, perito para tasar los 
bienes embargados cuyo nombra-
nniiehto se le h a r á saber para su 
acep tac ión y juramento así como al 
demandado D. Ismael Sánchez M i n 
guez, para que dentro del t é r m i n o 
de segundo día , nombre otro por Su 
parte si le conviniere con apercibi
miento de tenerlo por conforme con 
el nombrado, y estando este señor 
en ignorado paradero, se le h a r á sa
ber por medio de edictos que se ex
ped i rán y se in se r t a rán en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia.—Lo 
m a n d ó y firma el Sr. Juez del mar
gen doy fe.— Francisco del Río Alon
so. Ante mí, Miguel Torres.—Rubri
cado.» 

Y para que se le haga saber al de
mandado D. Ismael Sánchez M i n 
guez, de ignorado paradero, expido 
la presente que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
con el V.0 B.0 del Sr. Juez munic ipa l 
en León a 7 de Septiemere de 1937.— 
(Segundo Año T r i n f a l ) . - M i g u e l To
rres.—V.0 B.0: E l Juez munic ipal , 
Francisco del Río Alonso. 

Juzgado municipal de Quintana 
del Castillo 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l la de Q u i n 
tana del Castillo, a diez de Agosto de 
m i l novecientos treinta y siete. Vistos 



por el Sr. Juez municipal D. Fran
cisco Blanco Arienza, los preceden
tes autos de ju ic io verbal c iv i l , se
guidos por demanda de D. Benito 
Mayo y Nieto, casado, del comercio 
y vecino de Quintana del Castillo, 
contra D. Casimiro Alvarez Prieto y 
su esposa Olvido Alvarez Natal, veci
nos de Perreras, que se hallan en re
be ld ía , sobre pago de ciento cinco 
pesetas treinta cén t imos . 

Fallo: Que declarando confesos a 
los demandados D. Casimiro Alva
rez Prieto y su esposa Olvido Alva
rez Natal, debo de condenarles, y les 
condeno, a que paguen al deman
dante D. Benito Mayo y Nieto la 
cantidad de ciento cinco pesetas 
treinta ^énn t imos , impon iéndo le s las 
costas de este ju ic io , y se ratifica el 
embargo preventivo. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebe ld ía de los demandados les 
será notificada en la forma preveni
da en el a r t ícu lo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco B lanco . -Rubr i cado .» 

Y para que sirva de no t iqcac ión a 
los demandados rebeldes D. Casi
mi ro Alvarez Prieto y su esposa Ol 
vido Alvarez Natal, expido el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
fines procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo, a 
diez de Agosto de m i l novecientos 
treinta y siete.—El Juez, Francisco 
Blanco.—P. S, M., E l Secretario, Má
x imo Rodríguez. 

Núrp. 357.-13,25 ptas. 

Juzgado municipal de Luyego de 
Somoza 

Don Andrés Mart ínez Lera, Juez 
municipal del distrito de Luyego 
de Somoza. 
Hago saber: Que por el presente, 

se cita, llama y emplaza a D. Mar
t ín Lera Argüello, casado con d o ñ a 
Josefa Abajo Lera, ésta vecina de 
Priaranza de la Valduerna y aquél 
ausente en la Repúbl ica Argentina, 
en ignorado paradero, p a r a que 
a c o m p a ñ a d o de su citada esposa, 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado el día nueve de Octu
bre p róx imo y hora de las quince, a 
fin de contestar la demanda de j u i 
cio verbal c iv i l que se sigue a ins
tancia de D. César Alvarez García, 
Médico y vecino de F i l i e l , en recla
m a c i ó n de doscientas veinte pesetas, 
según lo tengo acordado en provi

dencia de esta fecha; aperc ib iéndole 
que de no comparecer, le pa r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Luyego de Somoza a diez 
y ocho de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y siete.—(Segundo 
Año Triunfal) .—El Juez municipal , 
Andrés Mar t ínez .—P. S. M.: El Secre
tario, R a m ó n F e r n á n d e z . 

N ú m . 362—7,75 Ptas. 

Juzgado municipal de Castrocalhón 
Don Sebas t ián García Bécares, Juez 

municipal de Cas t roca lhón y su 
t é rmino . 
Hago saber: Que en mér i tos de eje

cución de sentencia y para hacer 
pago a D. José Aparicio Bécares, de 
la cantidad de doscientas setenta pe
setas, que le adeuda D. Aqui l ino Ca
sas Cazón, vecino de esta vi l la , m á s 
costas correspondientes y gastos de 
ju ic io , según está obligado en sen
tencia firme, se saca a públ ica su
basta, como de la propiedad del eje-
cutado deudor, las fincas siguientes: 

1. a Una finca en t é r m i n o de esta 
vi l la , al pago de Entre los ríos, t r i 
gal, regadío, de cabida cuatro áreas 
y setenta cent iáreas , que linda: Este, 
Norte y Sur, campo c o m ú n de esta 
vi l la ; Oeste, con otra de Eloísa Bal
boa Nieto; tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

2. a Otra finca en el mismo té rmi
no que la anterior, y pago de las 
Vistas, centenal, secano, plantada de 
viña, de cabida catorce áreas y ocho 
cent iáreas , y l inda: Este, camino; 
Oeste, herederos de Lorenzo García; 
Norte, Agustín Vi l lar , y Sur, Andrés 
Manso; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado, el día cinco de Octubre 
próx imo, y hora de las catorce; ad
virtiendo: que no se han suplido los 
t í tulos de propiedad, y el rematante 
se ha de conformar con el testimo
nio del acta de remate, y serán de su 
cuenta si los exigiese; que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , y que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
ava lúo . 

Dado en Cas t roca lhón, a tres de 
Septiembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Juez, Sebast ián Gar
cía.—P. S. M.: E l Secretario, José 
Alonso. 

N ú m . 361-13,00 ptas. 

Juzgado municipal de La jppftj 
de Gordón 

Don Bernardino García, accidenta] 
Juez municipal de La Pola cta 
Gordón (León). 
Hago saber: Que por este mi pr^ 

mero y ún ico edicto, se cita, llama y 
emplaza a Generoso García Viñuela 
cuyo paradero se ignora, y no tiene 
casa, pero cuyo ú l t imo domici l io lo 
ha tenido en esta vi l la , para que a 
la hora de las catorce del día ocho 
del p róx imo Octubre, se presente en 
este Juzgado, a contestar la deman
da verbal c i v i l que en el mismo ha 
presentado D. T o m á s Arias García, 
vecino de León, sobre pago de seis^ 
cientas treinta pesetas, por renta de 
la casa que hab i tó de su propiedad, 
sita en esta vi l la , carretera de Ada-
nero a Gijón, por ve in t iún meses, a 
razón de treinta pesetas uno, aperci
bido que de no comparecer, se cele
b r a r á el ju ic io en rebeldía , sin vol
ver a citarle. 

Dado en Pola de Gordón, a 25 de 
Septiembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) . — Bernardino García. — 
P. S. M.: Juan Llamas. 

o o 
Don Bernardino García , accidental 

Juez munic ipal de La Pola de 
Gordón. 
Hago saber: Que por este m i pri-

mero y ún ico edicto, se cita, llama y 
emplaza a Gregorio Vidal Robles, 
cuyo paradero se ignora y no tiene 
casa, pero cuyo ú l t imo domici l io lo 
ha tenido en esta vi l la , para que a 
la hora de las trece del día ocho de 
Octubre p róx imo, se presente en este 
Juzgado a contestar la demanda ci
v i l que . en el mismo ha presentado 
D. T o m á s Arias García , vecino de 
León, sobre pago de ciento veinte 
pesetas, por renta del prado Las 
Campas, ape rc ib iéndo le que, de no 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en La Pola de Gordón, a 25 
de Septiembre de 1927 (Segundo Año 
Tr iunfa l ) . — Bernardino García — 
P. S. M.: Juan Llamas. 

N ú m s . 367 y 368 —13,00 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES ^ 

E l d ía 24 fué robado en la Pla
zuela de San Isidoro un carrito con 
un burro; éste es blanco, alzada re
gular; el carro a medio uso, ruedas 
encarnadas, con una t i ra de hierro 
en el piso. Ra/:ón a Fernando Iz* 
quierdo, Echeva i r í a , 3, León. 

N ú m . 366.-3,50 ptas. 

BANCO MERCANTIL, LEON 
Hab iéndose extraviado los resguar

dos de cuenta de depósi to de valores 
n ú m e r o s 3.63i, 3.757, 4.124, se hace 
presente por este anuncÍD, para caso 
de no presentarse, extender dupl icó ' 
dos de acuerdo con los Estatutos. 

León, 14 de Septiembre de 193?. 
349—4,00 ptas. 


